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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 684-2018-A-MDSS-SG 
c. l) ·i ct ·, •iri 09 de nov iembre de ¿o 1 8 ½11 n :1 t: ,, 1 r.. , 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN 

VISTO: 

EIP I N º77 1 · · oJU G/\1/ MDSS In furmc N.º 1
rovc1 co _ 1 · 20lB ele Ge1cnc1c1 Mu111 clpal, Op 1111ón LecJ éi l N. 0 006 · í' · ., u , . Í U -MDSS CM· 235 :.i -20 18-Gl · MDSS , In forme récn ico Lcgt1 I N.º Otl'J /\l · Gl · MDSS í' Oltl, ln~~r~nc N. (o?¿? · OSO- JI RR OSO ·JLRR, Informe N. º 76 · 10 · /\GYV ·OSO 20LU Men1orán ,·IL11 n N.'' Jl~· 20lU -MDSS GM . b ' M · · · • · 0/Jr ll E otror so re emorandum N. 0 4 16· 2018·Gl · MDSS, Inf orme 1~ .º 978·2U I H·MDSS/G !/ SGM • y _~, aprol)ación del Expecllente Técnico ele la /\ctiv1 da(I " Manten11 n1c 11 to Y dcscolm c1ti:1C16n del s1!:> tem a de evac a · · d 1 · , ·d s· csa yhuarnan en la /\PV . _u cien _ e agu~s P uv1ales en la P10I011 \Jucion /IV. rluaynap1 ccl 1u, /\v cni a d e Patron San Sebast1an en el distrito el e San Sc lJast1ón Cusca - c:usco" , Y; 

ue, los gobiernos loca les gozan de aulono n1íc1 polil1ca , <cconó 11 11 ca y administrativa en los asunt~s d~ su ompetencia, de conformidad a lo dispuesto por el íl r l ículo II cl c l Títu lo Pre liminar de la ~cy Orga ni cc1 de Municipalidades, L0.y N.º 2797 2, Cüncorclanl<' con 1:I ui·tículo 191\ º de la Const1tuc1ón Pol1t1 ca del E5lc1do, modificado por Ley N.º 27680, Ley de Reform a c:onstitucioii al de l Capí tu lo XIV del Título IV, sobre descentra lización; 

Que, el Artículo 59° de la Ley N. 0 28411, Ley Gene1·.i I del Slsterna Nacional de Presupuesto, establece que: " La ejecución de las Activ idades y l)royectos así como de sus respectivos Componentes, de ser el caso , se sujeta a los siguientes ti pos : ( .. . ) IJ) Ejccurn·1n Presu puestaria Indirecta: Se produce cuando la ejecución física y/o financiera de las Actividades y l'roycctos cd corto de sus respectivos Componentes , es rea l1 Lada por una Enlidad distinta al pliego; sea por decto el e un contr,.1to o convenio celebrado con una En L1d ad privada, o con una Entidad pl'.1blica , sea a título oneroso o gratuito; 

Que, la Directiva' N.0 007 -2013-CG/OEA referente al l(eglstro ele Información y Participación Ciudadana en e l Control de Obras Púb licas - I NFOBRAS, recoge el concepto ele obra pú blica en el nJmeral 5.3 de sus dispos iciones generales , que a la letra rl1 ce " se entiende! por "obra pública" a la construcción, reconstrucci ón, remodelación, demolición, renovación, mantel1imiento, habili tación y rehabilitación de bienes inmuebles ta les como edifi caciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, entre otros, que requieren di rección · técnica, expediente técnico , mano de obra, materi ales y/o equipos, cuya ejecución, operación o mantenimiento implique la participación del Estado , sea por contrata administ1·ación directa, convenios, asociaciones pL1bl1co privadas, obras por impuesto, mixtos , y cualquie~ otra modalidad que se establezca"; 

Que, el Artículo 20 º del reglamento de la Ley de Contratac1opes del Estado regula los requisitos para convocar precisando lo siguiente : 
"20 .1. Para convocar un procedimiento de selección, _ se del1 e wntar con el expediente de contratación aprobado, estar incluido en el Plan Anual de Cont111tanoncs, 11.ilJ,)r designado al comité de selección cuando corresponda, )' contar con los documentos del p, OCt.'d11we11to dv :;efecc,on aprobados (fUe se publican con la convocatoria, ,.le acul'rrlo a lo que csli-lb}ecc' el Reg lc1 n1en1O. , 
20.2. Tratánoose de procedimient os_ di:' selecr ·ón f)il r,1 la vJc_wción de o/Jras se requiere contar adiciona(mentl' co11 el. ex~ed1ú11 l e 1ecn1c~ y /: : __ rt1s~_ornb1l1 ~/,}d, (1s1ca del te, reno, salvo qlle, por los caractenst,cas de la ob, a, se pl'1m1ta enu,.gas _µ,1_1dalt1 s del te1 1cno. En est<! caso, la En tidad debe acloptar las medidas necesarias para asegurar la d,:,pon1/.JJl11/ad ºPº' tu11<1 riel terreno, a efecto ele no generar mayores gastos por demoras en fa ,~ntrega, ba1O res¡,onsat;,udad. 

' Que, en atención ,1 la política de rn ejoran1ie11to de la infr¿1estructura fí sica de l distrito de San Sebastián mediante Memorándum N. 0 274 2018 -Gl · Ml~SS, t le fech~ 3 .1 ele juli o el e 20 l 8, e l Gerente d~ Infraestructu~a, solicita la evaluaciór! del Ex¡w il lcnte __ r:cnico _ de la . 0ctividad "Mantenimiento y descolmatac1on del sistema rle evacu acIon de aguas pluv1a_les en 1_r1 P1 olongac ,on Av. l !11 ay11apicchu, Avenida Sacsayliuaman en la APV . Patrón San Sel)astI ,In en <!1 distrito de '. ,an Sebasti?í n - Cusco _ Cusco"; 

Que, según Informe N. º 657-2018-MDSS· GM OSO·JLRR, de fecha 09 de novIemb1·e ele 2018 , la Oficina de Supervisión de Obras, se pronuncia sobre la c:un formldad del Expediente Técnico de la Activi dad denominada "Mant·enimiento y descolmatac1ón del sistema ele evacu ación de aguas pluviales en la Prolongación Av. Huaynapi cc~ _ 1idu Sacsayhu ,rn ian en la Al'V . Patrón Sa n Sebaslián en el di st1'itci de 
San Sebastián - Cusco - ci· ~~º.!:!J"-t>,. 
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Que, del ~nforrn e Técnico Legal N.0 089- AL -Gl -MDSS-2018, de fecha 09 de noviembre de 201 8, emitido por 
la Asesona Le.gal de la Gerencia de Infraestructura, y de los informes señalados en el Visto se co lige que el 
Expediente Tecni co de la Actividad " Mantenimiento y descalmatación del sistema de evacuación de aguas 
pluviales en la Prolongación Av. Huaynapicchu, Aven ida Sacsayhuaman en la APV. Patrón San Sebast ián en 
el distrito de San Sebastián - Cusca - Cusca", presenta los siguientes datos: 

Nombre de la Actividad 

Función 

Sector 
Pliego 

Modalidad de ejecución 
Presupuesto 

Plazo de eJecución 
Ubicación 

"Mantenimiento y descalmatación del sistema de evacuac ión 
de agu as pluviales en la Prolongación Av. Huaynapicchu, 
Avenida Sacsayhuaman en la APV . Patrón San Sebast ián en el 

distrito de San Sebast1án - Cusca - Cusco " 

: Mantenimiento 
: Gerencia de Infraestructura 
: Municipalidad Distrital de San Sebastián 

: Administración Indirecta 
: S/ 27 ,1 58.29 soles 

15 días calendario 
: San Sebastián - Cusca 

Que, mediante la Opinión Legal N.º 606-201 8-GAL/M DSS , de fecha 09 de noviembre de 2018 , la Gerencia 
de Asuntos Legales , opina por la procedencia de la emisión del Acto Resolutivo de aprobación de Expediente 
Técnico de la Activ idad denominada " Mantenimiento y descolmatación del sistema de evacuación de aguas 
pluviales en la Prolongación Av. Huaynapicchu , Aven ida Sacsayhuaman en la APV . Patrón San Sebastián en 
el distrito de San Sebastián - Cusca - Cusca"; 

Estando a los Informes sustentatonos, Opinión Legal N.º 606- 2018 -GAL/ MDSS y a lo dispuesto por la Ley 
a -1--'.F.'lr- Orgánica de Municipalidades, Ley N. 0 2797 2; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Expediente l écnica de la Actividad denominada " Mantenimiento y 
descolmatac1ón del sistema de evacuación de aguas pluviales en la Prolongación Av . Huaynapicchu, Avenida 
Sacsayhuaman en la APV. Patrón San Sebastián en el distrito de San Sebastián - Cusca - Cusca", de 
acuerdo a las siguientes ca ra cte rísti cas técnicas: 

Nombre de la Act ivi dad 

Funci ón 

Sector 
Pliego 
Modal idad de ejecución 
Presupues to 
Plazo de eJecución 
Ubicación 

"Manten imiento y descolmatación del sistema de evacuación 
de agu c1s pluviales en la Prolongación Av . Huaynapicchu , 
Avenida Sacsayhuaman en la APV. Patrón San Sebastián en el 
distr ito ae San Sebast1án - Cusco - Cusco" 
: Manten1m1ento 
: Gerencia de Infraestructura 
: Municipalidad Distntal de San Sebastián 
: Administración I ndi recta 
: 5/ 27,158 .29 soles 
: 15 días calendario 
: San Sebastián - Cusca 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerenci~ Municipal, Gerencia de Infraestructura , Sub Gerencia de 
Mantenim iento de Obra s, Ofic ina de Superv1s1on de Obras, y demás Gerencia s competentes de la 
Municipa lidad D1stri tal de San Sebas t1án, el cump l1 m1r ·n to de la presente Reso lución . 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, que la Of1 c1na de Tecn olog ía y Sistemas Informáticos publique la 
presen te Resolución en el Portal l nsntuc1onal de la Mu n1c1palidad Distrital de San Sebastián 
( w111w. m unisansebust1a n .gob. pe) . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

WNM / M.A.AV / S.G 
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